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Sala de lactancia materna en Ciudad Judicial  
 
El próximo viernes a las 9, en ocasión de celebrarse el Día Internacional de 
la Mujer, la Corte de Justicia de Salta habilitará oficialmente una sala de 
Lactancia para magistradas, funcionarias y empleadas del poder judicial. 

Este espacio estará ubicado en la planta baja del edificio y fue con la finalidad de brindar 
un ámbito apto para que las madres puedan extraer y conservar la leche materna para sus 
niños en esta etapa de alimentación, durante el horario de trabajo. 

La habilitación de este espacio forma parte de las políticas implementadas desde 2009 por 
la Corte de Justicia para incorporar la perspectiva de género en la planificación 
institucional. 
 
Esto permitirá que aquellas mujeres que retoman sus tareas tras la maternidad puedan 
hacerlo con normalidad y sabiendo que contarán con un espacio apto para la extracción y 
conservación de la leche. 

Cabe recordar que la Organización Mundial de la Salud y el Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia recomendaron oportunamente que todos los niños reciban lactancia 
materna exclusivamente desde el nacimiento y durante los primeros seis meses de vida y 
continúen con ese alimento hasta los dos años de edad. 


